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Ana Lucía Barrientos Cassino, en mi calidad de Representante Legal de la compañía denominada 

"COMUNIDAD EDUCATIVA IOANNES PAULUS Il CIA. LTDA.”, acudo a usted a fin de expresar y 

solicitar lo siguiente: 

Sírvase encontrar en adjunto 1 copia debidamente certificada de la escritura de transferencia de 

participaciones de la arriba mencionada sociedad a fin de que una vez se ha registrado en el libro 

de socios y participaciones de la compañía, se sirva tomar nota de la misma en el registro de 

sociedades. 

Notificaciones que nos correspondan las recibiremos en la siguiente dirección de la ciudad de 

Quito DM, Finlandia N36-57 y Suecia, y/o en la Casilla Judicial No. 1108 del palacio de Justicia de 

Pichincha. 

Le agradezco de anticipado, suscribo con el abogado de la compañía. 

Ana Lucía Barr sino Lx Dr. Julio Tobar Mardri 

Mat. 8312 C.A.P 

Anger COLON de 

po apo 
20|um 2281. 

 



      

A DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
5 NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO 
    

NOTARIA VIGESIMA SEXTA 

ESCRITURA NÚMERO: 7312 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA 

COMUNIDAD EDUCATIVA IOANNES PAULUS Il CIA. 

| LTDA. 

QUE OTORGAN LOS CONYUGES 

- ANA LUCIA BARRIENTOS CASSINO 

Y EDGAR JAVIER FROAÑO CEVALLOS 

Y LA COMPAÑÍA “PC BROTHERS COMPANY 

PROAÑO CEVALLOS CIA. LTDA. 

A FAVOR DE | 

JULIO MAURICIO TOBAR MARURI 

Y MARÍA VERONICA VIVERO TOBAR 

CUANTÍA: USDS 400,00 

pS. COPIAS   
L.L. 

IOANNES PAULUS 

 



En la ciudad de-San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República” der Etuador, el día de hoy VEINTE Y NUEVE (9) DE 

NOVIEMBRE DEL DOS MIL ONCE, ante mí, DOCTOR HOMERO 

LÓPEZ OBANDO, NOTARIO PÚBLICO VIGÉSIMO SEXTO DEL 

CANTÓN QUITO, comparecen las siguientes personas: Por una parte, en 

calidad de CEDENTES los cónyuges ANA LUCIA BARRIENTOS 

CASSINO Y EDGAR JAVIER PROAÑO CEVALLOS, de estado civil 

casados, por sus propios y personales derechos y por la sociedad conyugal 

que ellos representan, de nacionalidad colombiana y ecuatoriano; 

respectivamente, y el señor EDGAR JAVIER PROAÑO CEVALLOS EN 

CALIDAD DE GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA 

COMPAÑÍA “PC BROTHERS COMPANY PROAÑO CEVALLOS CIA. 

LTDA.; y, por otra parte, en calidad de CESIONARIOS el señor JULIO 

MAURICIO TOBAR MARURI y la señorita MARÍA VERÓNICA 

VIVERO TOBAR, de estado civil casado y soltera; respectivamente, de 

nacionalidad ecuatoriana, por sus propios derechos; bien instruidos por mí el 

Notario sobre el objeto y resultados de esta escritura pública a la que 

proceden de una manera libre y voluntaria.- Los comparecientes declaran 

ser: mayores de edad, radicados y domiciliados, en esta ciudad de Quito, 

Distrito Metropolitano; legalmente capaces para contratar y poder obligarse, 

a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos 

de identificación, cuyas copias certificadas se agregan como habilitantes; y, 

me piden que eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me 

presentan, cuyo tenor literal que transcribo integramente a continuación es el 

siguiente: “SEÑOR NOTARIO: Sírvase incorporar en su registro de 

escrituras públicas una de transferencia de participaciones al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la 

2



* ¿g0 LÓPE>, 
o
,
 

  

-2- 

DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO 

    

  

   

   
Cevallos Cia. Ltda., representada por su Gerente y Represa 

Mauricio Tobar Maruri y María Verónica Vivero Tobar, mayores de edad, 

hábiles y capaces tal como en derecho se requiere, de estado civil casado y 

soltera respectivamente y domiciliados en el Distrito Metropolitano de 

Quito. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: UNO: Mediante Escritura Pública 

otorgada el diecinueve de enero del dos mil seis, ante el Notario Octavo (I) 

del cantón Quito, Doctor Jaime Espinoza Cabrera, se constituyó la Compañía 

COMUNIDAD EDUCATIVA IOANNES PAULUS II CIA. LTDA., misma 

que se inscribió en el Registro Mercantil del Cantón Quito el quince de 

febrero del dos mil seis, la compañía tiene un capital suscrito de . 

CUATROCIENTOS dólares estadounidenses, los socios de esta compañía 

son: Ana Lucía Barrientos Cassino que tiene suscritas cuarenta 

participaciones; y, la compañía PC Brothers Company Proaño Cevallos Cia. 

Ltda. Que tiene suscritas trescientos sesenta participaciones cada una; todas 

de un dólar cada una. DOS: La Junta General de socios de la compañía 

“COMUNIDAD EDUCATIVA IOANNES pos I CIA. LTDA., 

celebrada el doce de octubre de dos mil once, autorizó por unanimidad a la 

señora Ana Lucía Barrientos Cassino a transferir todas sus participaciones a 

favor del señor Julio Mauricio Tobar Maruri. La Junta General de socios de 

la compañía PC Brothers Company Proaño Cevallos Cia. Ltda celebrada el 

dieciocho de noviembre del dos mil once, autorizo 'a transferir trescientos 

veinte de sus participaciones a favor del señor Julio Mauricio Tobar Maruri y 
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las restantes cuarenta a favor de la señorita María Verónica Vivero Tobar, 

con todos sus derechos.- TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES: 

Con estos antecedentes se transfieren trescientos sesenta participaciones al 

señor Julio Tobar Maruri y las cuarenta restantes a la señorita María 

Verónica Vivero Tobar. CUARTA: El precio de esta cesión de 

participaciones es el de CUATROCIENTOS dólares de los Estados Unidos 

de Norte América, que los cedentes, declaran recibirlos a su entera 

satisfacción.- QUINTA: Los cesionarios aceptan la transferencia hecha a su 

favor por los cedentes.- SEXTA: Los cedentes autorizan a los cesionarios 

para que de conformidad con la ley, obtengan la inscripción de esta cesión en 

el libro respectivo de la Compañía; y, practicada ésta, la anulación de los 

certificados de aportación correspondientes, confiriendo también la 

autorización que fuere necesaria para que se extiendan los nuevos 

certificados de aportación a nombre de los cesionarios.- SEPTIMA: El señor 

Notario se servirá sentar razón, al margen de la matriz de la escritura de 

constitución de la Compañía, así como se sentará igual razón al margen de la 

inscripción de la constitución de la sociedad, en el Registro Mercantil. Usted 

señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

perfecta validez y pleno efecto de la presente escritura.- (Firmado) Doctor 

Julio Tobar Maruri portador de la matrícula profesional número ocho tres 

uno dos del Colegio de Abogados de Pichincha.- HASTA AQUÍ EL 

CONTENIDO DE LA MINUTA, la misma que queda elevada a escritura 

pública con todo su valor legal; acto mediante el cual las partes libre y 

voluntariamente declaran conocerse entre sí.- Para el otorgamiento de 

la presente escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, 

se observaron todos y cada uno de los preceptos legales que el 

caso requiere y leída que les fue a los comparecientes 
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DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO ! 

DISTRITO METROPOLITANO jo 

    
   integramente por mí el Notario en alta y clara voz, A 

ratifican en el total de su contenido, para constancia 

unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

   

  

   

    
fY Sra. Ana Lucia Barrientos Cassino 

c.c. 11534683 -S 

    
(OS 

f) Sr. Julio Tobar Maruri 8 

ce. 130460323 -1 

    

   

Lol 

f) Srta. erónica Vivero Tobar 

-c.c. Í2191623- 9 

      

Dr. Homejko Dópsz Oband 

NOTARIO VIGÉSIMO TOWEL CANTÓN QUITO 
, E 
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26/10/2007 
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De acuerdo, fon ' la facultad provista en el 
nera Ana, so 7 Ley Notarial, do Ñ que la 
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De acuerdo con la facultad prevista en al 
numeral 3 Art/fB de la Le Notarial, doy fó que la 
copiÉ E tyualal documento 
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PC BROTHERS COMPANY PROAÑO CEVALLOS 
CIA. LTDA. 

Quito: 46 de febrero del 2009 

Señor 

EDGAR JAVIER PROAÑO CEVALLOS 

Presente 

ksumado Señor Proaño: 

Por medio del presente, me €s grato manifestarle que por resolución de la Janta General 

Extraordinaria de socios de la compañía PC BROTHERS COMPANY PROAÑO CEVALLOS 

CIA. LTDA.. celebrada el día 04 de febrero del 2009, Usted ha sido reelegido para que 

desempeñe el cargo de GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL de la empresa por el lapso 

de CINCO AÑOS, Usted ejercerá el cargo por el periodo antes mencionado, pero continuará en 

eb ejercicio de sus funciones hasta que legalmente sen rempluzado, 

listed ejercerá todas las funciones señaladas cn el artículo Vigesimo Primero de los Estatutos de 

fa Compañía y tendrá la representación legal y extrajudicial de la misma. 

La compañia PC BROTHERS COMPANY PROANO CEVALLOS CIA. LTDA. fue 

constinida mediante escritura pública celebrada el 09 de encro del año 2004, ante el Notario 

Tercero del Cantón Quito, Dr. Roberto Salgado Salgado, legalmente inserta en el Registro 

Mercantil del Cantón Quéíto bajo No. 614, Tomo 133 de 10 de marzo de 2004. 

Atentamente, -, 

, É 
e A - TO A 

y Ele Arbre +     

PRESIDENTE 
10302057 

E PRSTODALPROMNONAVEDA 

CL. 106 

Señor 

PRESIDENTE 

Acepto el nombramiemo de GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL de la compañía PC 

BROTHERS COMPANY PROAÑO CEVALLOS CIA. LTDA,, por el lapso de cinco años. 

Con esta fecha quada inscrito el pre 
| 

Sua 13 480 

Quito, 06 de febrero del 2009 
CA documento bajo el No... 1524 220 A Registro 

Atenmiamen te, —. de Rombracuenios Tema ko 1 4 0 
4    

ENGARÁAVIER PROAÑO CEVALLOS 
A O $ 

MESA ESOS MÁ Bci. SANA OO Z 
De acuerdo con fiiacuiltad prevista en al 
numeral $ té 
COPIA qué antes 
presentado ante mi, 
Quiio, a 

    
        

  

   
    
   

    

   

Dr. Rail Goybor Secdira REGISTRADOR MEPCANTA 
DEL CANTON Guirao 

A



Secretaria Ad-Hoc la señorita Kattia Sandoval Orbe. 

  

SOCIOS CAPITAL PARTICIPACIONES 
SUSCRITO 

Diego Fernando Proaño Cevallos 1.080,00 20% 

Edgar Javier Proaño Cevallos 1.080,00 20% 

María de la Paz Proaño Cevallos 1.080,00 20% 

María de Lourdes Proaño Cevallos 1.080,00 20% 

Edgar Cristóbal Proaño Naveda 1.080,00 20% 

TOTAL 5.400,00 100% 

” La secretaria Ad-Hoc declara que de acuerdo con el Libro de Socios y Participaciones 

se encuentra presente la totalidad del capital suscrito de la compañía. 

La Presidencia al amparo de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, 

propone constituirse en Junta general Universal con el Objeto de conocer el siguiente 

y único punto en el orden del día: 

Conocer y resolver sobre la transferencia de participaciones que la compañía “PC 

BROTHERS COMPANY PROAÑO CEVALLOS CIA. LTDA.” posee dentro de la 

compañía “COMUNIDAD EDUCATIVA ¡OANNES PAULUS ll CIA LTDA.” 

La Junta General pasa a conocer el orden del día y resuelve autorizar al Señor Edgar 

Javier Proaño Cevallos para que en nombre y representación de la compañía “PC 

BROTHERS COMPANY PROAÑO CEVALLOS CIA. LTDA” transfiera 320 

participaciones de $ 1 dólar, a favor del señor Julio Tobar Maruri y las restantes 40 a 

favor de la señorita María Verónica Vivero; la junta ratifica su consentimiento para que 

el Señor Edgar Javier Proaño Cevallos transfiera las 360 participaciones de $ 1 dólar, 

tal como se ha especificado. 

Por no existir otro punto a ser tratado, la Presidencia concede un receso de treinta 

minutos para la elaboración del Acta. 

 



Reinstalada la sesión, la secretaria Ad-Hoc da lectura del acta, la cual es aprobada por 

unanimidad y: suserita por los asistentes. 
0 

La Presidencia levanta la sesión a las 12 horas. 

     Dieb 

(Daz > zÉÓ 
María de la Paz Proaño Cevallos 

emando Proaño Cevallos 

    
   

Secretaria Ad-Hoc



    

   
    

DE LA COMPAÑÍA 
“COMUNIDAD EDUCATIVA IOANNES PAÚLUS ll CIA 

Lucia Barrientos Cassino, y Edgar Javier Proaño Cevallos, en repré y 
compañía PC Brothers Company Proaño Cevallos Cia. Ltda. 

Preside la sesión el señor Edgar Javier Proaño Cevallos; y, actúa como Secretaria 
Hoc la señorita Nancy Lliquin Peña. La Presidente solicita a la Secretaria Ad-Hod' que 

forme la lista de asistentes, la misma que es como sigue: 

SOCIOS CAPITAL SUSCRITO 

Ana Lucia Barrientos Cassino US$ 40,00 
PC Brothers Company (Javier Proaño Cevallos) US$ 360,00 

Total US$ 400,00 

La Secretaria Ad-Hoc declara que de acuerdo con el Libro de Socios y Participaciones 
se encuentra presente la totalidad del capital suscrito de la compañía. 

El Presidente al amparo de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, 
propone constituirse en Junta General Universal con el objeto de conocer el siguiente 

único punto en el orden del día: 

Conocer y Resolver sobre la transferencia de participaciones 

Los socios aceptan el orden del día y la celebración de la Junta General y la 
Presidente la declara instalada a las 10 a.m. 

A continuación los socios pasan a tratar el punto sometido a consideración.- 

Conocer y Resolver sobre la transferencia de participaciones 

La Junta General pasa a conocer el orden del día y toma la palabra la señora Ana Lucia 

Barrientos Cassino quien solicita a la Junta de Socios se le autorice la transferencia de 
todas sus participaciones, y la junta resuelve por unanimidad aprobar y dar el 

consentimiento para la transferencia de sus 40 participaciones de US$ 1 un dólar, a 
favor del señor Julio Tobar Maruri; posteriormente toma la palabra Edgar Javier Proaño 
Cevallos, en representación de la compañía PC Brothers Company Proaño Cevallos Cía. 
Ltda., quien solicita a la Junta de Socios se le autorice la transferencia de todas sus 
participaciones, y la junta resuelve por unanimidad aprobar y dar el consentimiento para 
la transferencia de 320 de sus 360 participaciones de US$ 1 un dólar, a favor del señor 
Julio Tobar Maruri y las restantes 40 a favor de la señorita Maria Verónica Vivero; la junta 
resuelve por unanimidad aprobar y dar el consentimiento para las transferencias de sus 
360 participaciones de US$ 1 un dólar, tal como acá se ha especificado. 

Por lo tanto una vez aprobada la transferencia de participaciones, el cuadro distributivo del 

capital suscrito de la compañía queda integrado de la siguiente manera:



Í 

Ú 

  

socio NO. PARTICIPACIONES VALOR SUSCRITO 
1- Julio Tobar Maruri 360 US $, 360,00 

2.- María Verónica Vivero 40 US $ 40,00 

TOTAL. 400 US $400, 00 

AUTORIZACIONES 

Se resuelve autorizar al Presidente Ejecutivo o al Director General, para que realice 
todos los trámites necesarios para la legalización de todas las resoluciones tomadas 
en la presente Junta General de Socios. 

Por no existir otro punto a ser tratado, la Presidencia concede un receso de treinta 
minutos para la elaboración del Acta. 

Reinstalada la sesión, el Secretario Ad-Hoc da lectura al acta, la cual es aprobada por 
unanimidad y suscrita por los asistentes. 

/(a 7 bo 
María Paz Proarfo 

Secretaria Ad-Hoc 

La Presidente levanta la sesión a las once horas. 

    
Lucía Barrientos Cassiño 

Socio 

se ottor...



    
   

   

    

...gÓ ante mi; en fe de ello confiero esta TERCERA copia certificada 
escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
COMPAÑÍA COMUNIDAD EDUCATIVA I0A NALES] 
PAULUS II CIA. LTDA., que otorgan los cónyuges: ANA 
LUCIA BARRIENTOS CASSINO Y EDGAR JAVIER 
PROAÑO CEVALLOS Y LA COMPAÑÍA “PC 
BROTHERS COMPANY PROAÑO CEVALLOS CIA 
LTDA., a favor de: JULIO MAURICIO TOBAR MARURI 
Y MARÍA VERONICA VIVERO TOBAR, firmada y sellada 
en Quito, a quince de diciembre del dos mil once.- 

  



RAZON: Al margen de la escritura de CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA COMUNIDAD EDUCATIVA IOANNES PAULUS Il 

CIA. LTDA., celebrada ante mí el diecinueve de enero del dos mil seis, 

Tomé Nota de la Cesión de Participaciones de dicha compañía que 

otorgan los cónyuges ANA LUCIA BARRIENTOS CASSINO Y EDGAR JAVIER 

PROAÑO CEVALLOS Y LA COMPAÑÍA “PC BROTHERS COMPANY PROAÑO 

CEVALLOS CIA. LTDA., a favor de JULIO MAURICIO TOBAR MARURI 

autorizada por el doctor Homero López Obando, Notario 26 del Cantón 

Quito, el 22 de noviembre del 2011.- Quito a ONCE DE ENERO DEL DOS MIL 

DOCE. 

 



¡Registro Mercantil Quito 

IA 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 351 del REGISTRO 
MERCANTIL de quince de febrero del dos mil seis, a fs. 299, tomo 137, correspondiente a 

la constitución de la Compañía “COMUNIDAD EDUCATIVA IOANNES PAULUS II 

CIA. LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de Participasi | veintinueve 

de noviembre del dos mil once, ante el Notario Público V: 'tantón.- Quito, 

veintiséis de enero del Ts 

Y $ 
e Y 

    

  

N AGUIRRE LÓPEZ 
GISTRADOR MERCANTIL 

DE CANTÓN QUITO. 

eoistro de Dor, mb/ 3. 

e, 
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Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esq) 

Telefonos: (593 2) 2263-590 / 2265-446 

Quito Ecuador


